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JOSE VICENTE POZO AGUIRRE, en mi calidad de Gerente 

PESADO EXPRESS TRAPEX CIA LTDA. Cuyo número de 
forma más comedida comunico la siguiente transferencia de 
compañía que represento. 

Icipaciones ocurrida 

Que consta ya en el talonario de participaciones de la compañía, c 
público escritura de cesión de participaciones, debidamente inscrita, que adjunto y a la cual me 
remito en todo lo pertinente. 

SOCIOS CEDENTES: GALO VINICIO TARAPUES CHUGA céd. 0400774394 y JUAN 
AMABLE YÁNEZ ZAPATA céd. 170346369-3; Ecuatorianos, cada uno cedió todas sus 

fr participaciones, en número de cincuenta (50), cada participación por el valor de 1,00 usd. 

SOCIOS CESIONARIOS: JOSE VICENTE POZO YÁNEZ céd. 171114830-2 y MARIO 
AUGUSTO YÁNEZ SUAREZ céd. 050109656-4 

  

Uná “vez inscrita la referida transferencia, dígnese conferinme la “nómina: actualizada de so 
con cuatro copias certificadas. 
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CEZIDN DE PARTICIPACIONES 

TORN: 

36.0 VIMNICIO TARAPUES CHUGA y otros. 

VOR DE: L 5 

[SE VICENTE POZO YÁNEZ Y 

MERIO AUGUSTO YANEZ SUAREZ 

CUANTIA 

+ USD. 100,00 

n la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de a 

Aepúbiica del Ecuador, a los seis días del mes de Áábril «el 

afo d05s mil cuatro, ante mi el doctor JUAN VILLACIS FEDINMA 

NOTARIO NOVENO DEL  CANTON QUITO -(ENCARCADO?: según oficio 

número “64-DDP-155 de fecha cinco de Agosto de dos mil ira, 

comparecen los sefiores: Galo Vinicio Tarápues Chunga y su   

MN]
 cnvuge OSmparito Elizebeth Cobo buerrero, Juan fmable Yánez 

ed spata y su cónyuge Blanca Fanny Trujiaiio Chacón, José



A 
Vicente Pozo Yánez, de estado civil soltero y Mario Augusto 

son Y Yánez Suárez, de estado civil casado, los compareciente 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano, legalmente capaces para 

D
 3 4 ti 2 ai
 

w contratar, a quienes conozco, de que doy fe y me 

pará que eleve a escritura pública la siguiente minuta, cuyo 

tenor es como Ssiquez SEÑOR NOTARIO: En el registro. de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una de la 

que conste el  siquiente contrato de transferencia de 

participaciones de la Compañía “ Transporte Fesado Expres: 

Cía. itda.' Contenida «en los siguientes términos: PRIMERA: 

COMPARECTENTES.- Comparecen a la suscripción 021 presente 

O 
contrato: Como cedentes, Los señores ALO VINICIO TARAFUEZS 

pa
 

. ui
 CHIGA y AMPARITO ELIZARTEN CUBO GUERRERO cónyuass entre 

4 E 
HL igualmente maes de cedentes los Cányuoes Ba ana 

A 

YEÉNEZ ZAPATA y BLANCA FANNY TRUJILLO CHACON: y en calidad de 

cesionarios o balneficiarios los O E sé Vicente Pozo 

Yánez de estado civil soltero y el señor Mari Ó Aauqusto Yánez 

Suárez, de estado civil casado, todos los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana Y están domiciliados + » z 5 

residentes een esta citmad de 1ito, quienes en forma 

voluntaria y por sus propios derechos, convienen en: SECOND: 

ANTECEDENTES .— “Transporte Pesado Express Trapex  Lla. 

Ltda,“ Se constituyó jurídicamecte medienta escritura 

pública otorgada ante el Señor Notario imveno del Canton 

licátegui, el catoroz de Enero cel úl > Quito Dr. Gustavo Flora 

2,003: inscrita en el Registro Mercantil del Distrito 

Hetropolitano de Quito el siete de:Febrero del 2,00 con un 

“e



  

canital social de Auinientos dólares estadounidenses. 

TERCERA: OBJETO DEL CONIRATO.- DE LA ] ¡EMBRAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOC Y SN DE 

     PARTICIPACIONES. La Junta Seneral Extrar sal 

de 3o0cios de “Transporte Pesado Express . 

relebrada el 23 de Marzo del 2.004, Qu mass. / acta 

certificada adjunta en calidad de habilitante, Dor 

“nanimidad autorizar la transferencia € participaciones 

vStiales conforme consta en el  eferido documento, auedando 

1 capitel social de la compaÑía intesrado y estructurado de 

po
 aoserdo al nuevo cuadro de integración de capital social de 

a compañla que también se adiunta a esta en calicad de 

iadilitante des es parte de la reterida acta de Junta 

Sen= 1 Extraordinaria de Socios de la Compañia. Por lo que 

en sfecto y =n este acío, los socios cedentes y sus cónyuges 

ciroapasan el total de sus participaciones que en nímero de 

    
    

¿cincuenta (350) poseían rada uno: =.n “Transporte Pesado 

Ú ir=s3 Trapex Ela. ltida.'" 4 favor de los nuevos socio Í 

ú jreneficiarios señores José Vicente Pozo Yánez y: Mario Armst 

Yánez Suárez, qe adquieren las participaciones a sí: nombre 1 

ú con todos los beneficios, activos y pasivos y demás derechos 

o obligaciones que estas representan; por el valor de las 

mala Lina, habiéncose transferido en total (100) cian 

narticipaciones sociales, el valor total de la negociación ha 

sido cien délares, que los cedentes declaran tener recibidos 

—+
, tisfacción en la cantidad que le corresponde a cada lino 3 03 dn
 

estío es cincuente dólares estadounidenses, de manos de los



señores beneficiarios, en concepto de pagado del Justo 

precio. EUARTA: DOCUMENTOS RABILITANTES.- Para cumplir 10 

dispuesto en el Artículo 117 de la codiricaciós (e la ley «ds 

compañías vigente, se protocolizan junto con la presente 

escritura paiblica el certificado conferido gor el señor 

Gerente beneral de la compañia y sus habilitantes, dodimentos 

mi
 que autorizan lo expresado.- De la presente escritura públic: 

de Constitución se sentará razón al margen de la escritura 

de “Transporte Pesado Express Trapex Cia. Ltda. Asi como 

al margen de la inscripción respectiva.- CINTA: La cuantia 

de la presente negociación es cien dolares de los Estados 

nidos de Norteamérica.  (Hi2TS falls La MINUTA. Los 

conparecie:tes ratifican lea minuta inserta, la misma que se 

halla firmada por el Doctor Giovanny Jiménez Muñoz, con 

matrícula profesional del Colegio de Abogados ue Pichincha 

número setenta y cuatro veintinueve. Para el otorgamiento de 

la presente escritura se observaron los preceptos legales cil 

caso; y leída qe les fue a los comparecientes, por mi el 

Notario, en unidad de acto, == ratifican y firman conmiao, 02 

todo lo cual dny Te. 
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CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación 

de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA FODOS 

LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS, 
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TRANSPORTE PESADO EXPRESS 

TRAPEZ CÍA. LTDA. 

Quito 12 Febrero de 2.003 

eñor 

3O8E VICENTE POZO AGU/RRE 

Presente: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle que la Junta 
General Extraordinaria de. Socios de “Transporte Pesado Express 

TRAPEX Cía. Ltda.” celebrada: el 11 de Febrero del 2.003 há tenido el 

acierto de nombrarle GERENTE GENERAL de la Compañía porel plazo 

de dos anos y con las obligaciones y atribuciones contenidas en el 
Estatuto Social Artículo Vigésimo, y tendrá a su cargo la 
Represeutación Legal y Extrajudicial de la Compatiia. 

Transporte Pesado Express TRAPEX Cía. ¡tda. fue constituida 

jurídicamente mediante escritura pública celebrada el 14 de Fnero del 
ano ¿2.003 ante el Señor Notario Noveno del Cantón Quito Doctor 

Cuustavo Flores Uzcátegui, e inscrita en el Registro Mercantil de Quíto el 

7 de Febrero de 2.003. 

Lo que pongo en su conocimiento para constancia de su acepi ación, 10 

sin ántes desearle éxitos en sus importantes funciones. 

  

o ---2FIVANTRANCISCO AGUIRRE OBANDO 
PRESIDENTE : 

Yo José Vicente Pozo Aguirre, hoy día 12 de Febrero «del 2.003, 

caipreso que con gusto ACEPTO la dignidad que a recaído sobre mii 

persona. Quito-Ecuador 
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TRANSPORTE PESADO EXPRESS TRAPEX CIA. LTDA. 
Calidad y Efecicacia Comprobada 

    

   
    

SOCIOS DE “TRANSPORTE PESADO EXPR 
CELEBRADA EN QUITO el 23 de Marzo de 

  
tg horas, en En la ciudad de Quito a 23 de Marzo de 2.004 3 p 

p/ 510-139 y las oficihas de la compañía ubicadas en la calle 

     

    

llos siguientes Socios de la Compañía Señore? kuda? ÓBANDO JUAN 
ÍSCO propietario de 50 participaciones, POZO AGUIRRE JOSE VICENTE 

Ebrio de 50 participaciones, YÁNEZ ZAPATA JUAN AMABLE propietario de 

a icipaciones, YUGSI PURUNCAJAS EDISON ROGER propietario de 50 

Haciones ALUISA MALDONADO CARLOS ENRIQUE- propietario de 50 - 

¡ Haciones, PANCHI HERRERA CELSO RUBEN propietario de 50 
¡ Haciones, YANEZ ALBAN ROSENDO propietario de 50 participaciones, 

EI VENEGAS VICTOR HUGO propietario de 50 participaciones, GALO 
O TARAPUES CHUGA, propietaria de 50 participaciones, y YÁNEZ 
AS PEDRO FERNANDO propietario de 50 participaciones sociales en la 

añía, siendo todas las participaciones de los socios de un-dólar americano 
na y siendo el capital social de la compañía de quinientos dólares 

amerítanos, se encuentra presente todo el capital social. De esta manera en 
de acto todos los Señores Socios de "Transporte Pesado Express Trapex 

ltda.” Deciden- que es conveniente celebrar una Junta General 
Fdinaria y Universal de Socios“de la“Compañía de conformidad con los 
os 119 y 238 de la Codificación de la Ley de Compañías, asf instalada la 

sesión], Preside la Junta en su calidad de Presidente de la Compañía el Señor 
YÁNEA VENEGAS VICTOR HUGO y actúa como Secretario el Señor JOSE 
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r + irtud le 
. “propone tratar como único punto de orden del día: LA CESION Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA COMPAÑÍA 
COMQ SE DETALLA: 1) LAS PARTICIPACIONES SOCIALES QUE EL 
SEÑOR GALO VINICIO TAPUES CHUGA TIENE EN LA COMPAÑÍA EN 

BRO DE CINCUENTA (50) A FAVOR DEL SEÑOR JOSE VICENTE 
POZO |YÁNEZ.- 2) LAS PARTICIPACIONES SOCIALES QUE EL SEÑOR 
JUAN ¡AMABLE YÁNEZ ZAPATA TIENE EN LA COMPAÑÍA EN NUMERO 
DE CINCUENTA (50) A FAVOR DEL SEÑOR MARIO AUGUSTO YÁNEZ 
SUAREZ.- POR EL VALOR NOMINAL DE CADA PARTICIPACIÓN DE UN 
DÓLAR ESTADOUNIDENSE CADA UNA, CON TODOS LOS BENEFICIOS 
ACTIVOS Y PASIVOS y DEMAS DERECHOS Y GBLIGACIONES QUE 
ESTAS REPRESENTAN.- 
Los presentes aprueban el punto de orden del día, y en consideración a todos, 
toma la palabra el Señor José Vicente Pozo Aguirre quién manifiesta: Que es 
conveniente tanto para la compañía como para los señores cedentes, que esta 
Junta resuelva aceptar la adquisición y transferencia de participaciones tal y 

a. Atahualpa) Piso 20.3. | 
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como consta el punto de orden del día.- Después de varias deliberaciones la 
Junta resuelve: ACEPTAR EN FORMA UNANIME LA MOCION Y AUTORIZA 
LA CESION DE PARTICIPACIONES TAL Y COMO CONSTA EN El PUNTO 
DE ORDEN DEL DÍA.- Se procede a cumplir con lo dispuesto en la ley y el 
contrato social::PRIMERO.- Se elabora el nuevo cuadro de integración de capital 
social, que se adjunta en foja útil a la presente Acta.- SEGUNDO.- Se anula los 
certificados de "aportaciones de los socios cedentes correspondientes a este 
acto, y se emite dos nuevos por el valor negociado a favor y a nombre de los 
nuevos socios beneficiarios. TERCERO.- La transacción se inscribe en el libro de 

- participaciones de la Compañía. CUARTA.- Por su parte los señores beneficiarios 
de la compañía manifiestan su aceptación y agradecimiento por la transferencia 
hecha a favor y permitirles ser nuevos socios de la compañía.- Una vez agotado 
el orden del día el Señor Presidente otorga unos minutos para la redacción del 
acta y revisión de los documentos referidos anteriormente.- Mismos que una 
vez efectuados se los da lectura y son aprobados por unanimidad y sin 
reformas, Son aceptados por los presentes que suscriben para constancia.- Se 

levanta la sesión siendo las veinte horas treinta minutos.- 

CERTIFICO.- Que el acta quo antecede es fons si origlasl que se carshró 
gn Junta Extraorilltaria 40 La compañía e1 208 86 59179 191 2094 y GU9 SO 
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CAPITAL PAGADO Número de 

SOCIOS EN USD Perticipaciones 

       

  

    

  

A AqUIBRt OBANDO JUAN FRANSISCO al 50 

POLO AGUIRRE JOSE VIGENTE 50,00 50 

VÁREZ SUAREZ MARIO AUGUSTO 50,00 50 

SI PURUNCAJAS EDISON ROGER - 500” so 

A1llisa MALDONADO CARLOS ERBIGUE 59,00 Y 50 

PAÍCHI HERRERA CELSO RUBÉN omo se 

VAREZALEAN ROSENDO | 0 

EZ VENEGAS VICTOR HUGO 50.001 so 

VANEZ VENEGAS PEDRO FERNANDO 50,004) so 

p P0Z) YÁNEZ JOSE VIGENTE 50,00 50 

TOTALES 300 509 

¡ 
HT / ss 

Ni Vicentico Aguirre 
"GERENTE GENERAL 

"TRANSPORTE PESADO EXPRESS TRAPEX CLA. LTMA.” 
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RAZON: Tome nota al margen de  —la matriz de la escritura 

pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPARÍA TRANSPORTE PESADO 

EXPRESS TRAPEX CIA LTDA . otorgada ante el Notario  Doc- 

tor Gustavo Flores Uzcategui con fecha catorce de enero 

del dos mil tres cuyo protocolo se halla en la actuali- 

dad a mi cargo, según oficio número novecientos sesenta 

y cuatro DEP-M5b " LA CESIDN DE PARTICIPACIONES — QUE 

ANTECEDE" Quito a doce de abril del dos mil cuatro .- 

DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA 

r 

NOTARIO NOVENO ENCARGADO. 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 436 del REGISTRO 
MERCANTIL de siete de Febrero del dos mil tres, a fs 376 vta, tomo 134, correspondiente a 

la constitución de la Compañía “TRANSPORTE PESADO EXPRESS TRAPEX CIA. 

LTDA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, quince de Abril del dos 
mil cuatro. EL REGISTRADOR.- 

   DR. RAUL GAYBOR 

REGISTRADOR MER€ 

DEL CANTON QUITE


